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BOLETÍN
TSñ EA PBOYINQA DE MADBID

ADVERTEfcGiA SPáPORTAKTE
I_»5 iay;a, ordenes y anuncios qne havan de insertarse en los

Bouitinhs Oficiaos se han de mandar al Jefe Político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionadosperiódicos.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DS INSERCIONES

(Real orden da 5 de Abrilde 1853)
Se p>i91f8a todos las d»aa, excepto loa domingo».

En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales aaticioadas-fuera de ella,3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4-2 por un año'
n j,?!tetl suscripd°nes en Madrid, en ía Administración del Boletis,calle del Almirante, 15, bajo.-Fuera de esta capital, directamente por medióde carta a la Administración coninclusióa del importe del tiempo de abonoen letra de fácil cobro.

jAnuncios oficialas de pago, líaea ó fracción,

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SEi

particulares, íd. íd. íd

» i Numero s«alto, 50 céntimos.

Parte ofioial
__U¿¿1

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúas! sin novelad en su importante
salud.

Diputación Provincia de Madrid
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. CONTADURÍA
JTño de 1912MIHISTEftiO M FOMENTO Jifíes cíe Juijio

REAL ORDEN
limos. Sres : De conformidad con lo

propuesto por !a Comisión permanente
del Consejo Superior de Fomento

S. M.el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien
disponer que por las Cámaras de Comer»
ció, Industriales. Agrícolas y Consejos
provinciales de Fomento, dentro del im-
prorrogable plazo de treinta días, infor-
men directamente al Presidente de la ci-
tada Comisión sobre la conveniencia de
la implantación de los bonos de impor-
tación como medida para la solución de
la crisis que los precios deprimidos de
los trigos motiva á la más importante de
las producciones agrícolas y sea el medio
de lograr que nuestras harinas puedan
exportarse á las posesiones y zona de in<
fluencia en África.

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes yanteriores propone la Con-
taduría á la aprobación de la Excma. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 déla ley Provincial, Real
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

av
\u25a0o

c
GASTOS OB JGATORIOS TOTiLGASTOS
De pago De pago voluntarios

inmediato diferible
Pesetas,

Administración provinoial
Servioios generales

30.000,00
5.000,00

30.000,00

5.CO0.0ODe Real orden lo comunico á V.I.para
su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V.I.muchos años. Ma-
drid, 29 de Mayo de 1912.

Obras obligatorias 30.000,00 30.00-1,03

Cargas 60.C '0,00 60.000,09

VILLANUEVA
Señores Directores generales de Comer-

cio, Industria y Trabajo yde Agricul-
tura, Minas y Montes y Presidente del

5.*
6.'
7.°

Instrucción pública 5.000,00 5.000,00

Beneficencia 300.000,00

6.000.0J

300.000,00

Corrección pública 6.080,03

Imprevistos 3.000,0)1 3.COO,00
5.000,00

Consejo Superior de Fomento.
(Gaceta de 3o de Mayo de 1912.)

Nuevos establecimientes 5.000,<)0j

Carreteras 25.000,00 10.000,00 35.003,00

11
12
13

Obras diversas .. 6oo,oq 600,00

Ayuntamientos Otros gastos 3.OCO.O0 3.003,00

Resultas
20.000,03: 20.000,60

Total 492.000,03] 10.600,OC 502.600,00

CAR ABANCHEL ALTO
Presentado por la Comisión de Ha-

cienda y aprobado por el Ayuntamiento
-\u25a0l presupuesto extraordinario de gastos
formado con el sobrante del ordinario del
corriente año, al refundirse con la liqui-
dación del de ign, se expone al público
por término de quince días, en la Secre-

Madrid, 21 ds Mayo de 1912.

Ala Comisión de Hacienda.— ElPresidente,

JTlfonso J)ícrz jTgero.
Sesión de 28 de Mayo de 1912.—La Diputación provincial, conforme.

Ei Contador,
*?uger¡io Jtftrz*.

(Núm. 2.o85.)
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Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho art. 5i.

Madrid, 3 de Junio de 1912— El Teso-
rero d» Hacienda, Eugenio Rodríguez Es

-
calera.

CENTROtaría de este Municipio, durante los cua-
les se admitirán las reclamaciones que
contra a! mismo se hicieren.

ma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

En virtud de providencia dictada p0r
el Juzgado de primera instancia del dis-
tritodel Centro de esta Capital, en el día
de hoy, en el expediente para la forma-
ción de las listas rectificadas de Jurados
se anuncia el sorteo de la Junta del digl
tritopara el nombramiento de Jurados
que tendrá lugar el día ocho de Junio
próximo venidero, á las dos y media de
la tarde, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso principal de la casa
núm. 1 de la calle del General Castaños
lo que se hace público por este edicto á
los electos del articulo 3i de la ley del

Carabanchel Alto,3i de Mayo de 1912
El Alcalde, firmado.

Fijadas por el Ayuntamiento de mi
presidencia las cuentas municipales co-
rrespondientes al año de 191 1,y en cum
plimiento á lo acordado, se exponen al
público por término de quince días, en la
Secretaría de este Municipio, durante los
cuales, y en las horas de oficina, podrán
ser examinadas por cuantos lo deseen.

La Compañía de Maderas

SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA
Carabanchel Alto,i.° de Junio de 1912

El Alcalde, firmado. Jurado
CAR^BANCHEL BAJO Su situación en 31 de Diciembre de 1911. Madrid, 3o de Mayo de 1912 .—V.°B.°

El Juez de primera instancia, Felipe To-
rres.

—
ElSecretario de gobierno, Joaquín

Se halla depositado y á disposición del
que acredite ser su dueño un burro ente-
ro, pelo rucio, edad de 16 á 18 años, al-
zada seis cuartas, con rozaduras en am-
bos costillares y con el defecto de corvo
en las dos manos, el cual ha sido encon-
trado en la vía pública el día i5 de les co-

ACTIVO

Sucursal en Bilbao Ferrer

Í11
911 M3 de madera á 42

Varios deudores
Metálico

Coronas 5oo.2ó3
93.676
10.820

(Núm. 2.098.)

INCLUSA
604 759 En virtud de providencia del señor

Juez de instrucción del distrito de la In-
clusa, dictada en el día de h^y en el ex-
pediente para llevar á efecto loque dispo-
nen los artículos 3i y 32 de la ley del Ju-
rado, con el fin de preceder al sorteo de
los Vocales que como mayores contribu \u25a0

yentes, cuatro por territorial y dos por
industrial,handecomponer la Junta de es-
te distrito, por el presente edicto se anua-
cia que se ha señalado el día 12 del pró-
ximomes de Junio, á las dos de la tarde,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la cille del General Castaños, núme-
ro 1.

rrientes Sucursal en Santander
Carabanchel Bajo, 24 de Mayo de 1912

El Alcalde, S. Tegera.
(Núm. 2.084.)

10.263 Ms de madera á 42
Varios deudores
Metálico

Coronas
»

43 1.044
64.332
85.178 58o.554

MORALEJA DE ENMEDIO
Se hallan terminados y expuestos al

público, por término de ocho días, en
esta Secretaría, los apéndices de urbana
que han de servir de base para el repar-
timiento del próximo año 1913, en cuyo
plazo podrán examinarse y hacer cuantas

reclamaciones crean convenientes.

Sucursal en Madrid

3.55o Ms madera ordinaria á 5?
120

Coronas
»

202.359
41.539

108 773
71.064

346 » finas
Varios deudores
Metálico. 423.735

Sucursal de San Juan de Nieta

6.222 Ms de madera á 42
Varios deudores
Metálico

Coronas 2Ói.33o
114412

1.79 1

Moraleja de Enmedio, 3o de Mayo de
1912.

—
El Alcalde, Antolín Alvarez. 377.533 Madrid, 29 de Mayo de 1912.— El se-

ñor Juez, Ángel de Vera. —El Secreta-
riode gobierno, Juan Martos.

PARLA Terrenos y edificios en Bilbao.
ídem ídem en Santander
ídem ídem en Madrid
Edificios en San Juan de Nieva
Varios deudores
Metálico

5ao.ooo
190.000
155 000

El apéndice al amiliaramiento de la ri-
queza urbana, y el del Registro fiscal de
la rústica de esté término municipal, es-
tarán de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento desde el
día i.°al 15 de Junio próximo, para oir
las reclamaciones que se presenten.

(Núm. 2.097 )
15o.ooo
113.898,05

1.528,22
Juzgados municipales.

Coronas... 3.117.007,27

Parla, 3o de Mayo de 191 2.—El Alcal
de, Román Bello.

CHAMBERÍ

PASIVO En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Joaquín Simón Lo-
zano y Julio N.,por lesiones, y señalado
con el núm. 2.026 de 191 1, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

TALAMANCA
Capital social
Varios acreedores

Coronas. 1.600.000
» 1.517.007,27

Formados los apéndices al Registro fis-
cal de rústica y al amiliaramiento de la
riqueza urbana que han de servir de base
á los repartimientos de las mencionadas
contribuciones en el próximo año de 1913,
se hallan de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de quince
días, para oir reclamaciones, pues pasado
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Coronas 3.117.007,27

Lysaker en Bárun, treinta y uno de Diciembre de milnovecientos once
Sentencia— En la Villa y Corte de

Madrid, á 28 de Agosto de 191 r, el Tri-
bunal municipal del distrito de Chambe-
rí, compuesto de los señores Juez Don
S.'iguel Gay (Presidente), Don Ricardo del
Cerro y Don M.Isidro Molina (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de

laotra,como denunciados. Joaquín Simón
Lozano y Julio N., cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

Firmado:
Georg Yversen

(A.—244.)

Talamanca. á 3i de Mayo de 1912
—

El
Alcalde, Teodoro Sanz. Pro¥Ídencias judiciales que todos desean aparezca ostensible, y

pan evitarlo, entiende que usando los dos
apellidos paternos, queda con caráctjr

indeleble un apellido español en la fami-
lia, y solicita se autorice á sus referidos
cinco hijos á usar unidos y como uno solo
los apellidos Storch de Gracia; y se llama
á cuantas personas se crean con derecho
á oponerse á dicha pretensión, para que
dentro del término de tres mese?, conta
dos desde la publicación del presente en
la Gaceta de Madrid yBoletines Oficia-
les de las provincias de Madrid, Sevilla y
Barcelona, se personen en dicho expedien-
te en forma legal y ante este Juzgado á
oponerse á lo que pretende la solicitante;
previniéndose que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio á que en derecho hava

TESORERÍA DE HACIENDA Juzgados de 1.a instancia.
LATINA

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de la La-
tina de esta Corte, dictada en veinticinco
del actual, en el expediente promovido
por Doña Emma Schrader y Cordes, na
tural de Vredem (Alemania), de esta ve-
cindad, casada con Don JoséStorch y de
Gracia, natural de Barcelona, hijo de Don
José y Doña Pilar; se hace saber que di-
cha señora, en escrito de veinte del ac-
tual, expone que sus hijos, Doña María
del Pilar, Doña Inés, Doña Margarita,
Don José María y Doña Dorotea Storch
y Schrader, naturales de esta Capital los
cuatro primeros, y de Dos Hermanas la
quinta, de diez y ocho, trece, diez, siete y
cinco años de edad, respectivamente, á
pesar de ser españoles llevan los dos ape
llidos completamente extranjeros, cuya
circunstancia, siquiera sólo sea en lo ex-
terior, oculta su condición de españoles,

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Joaquín Simón
Lozano y Julio N.á la pena de seis días
de arresto á cada uno, reprensión y Ias

costas por mitad.
Así por esta sentencia ¡o pronuncia-

mos, mandamos y firmamos
— Mig"

Gay.— Ricardo del Cerro.
—

M- Isidro
Molina. ..

Publicación.— Leída y publicada fue W

anterior sentencia por el señor Don
guel Gay y García Camba, Juez mua'Ct-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-

tando celebrando audiencia el Tribun^
en el día de su íecba, de que doy fe-

Luis Garrido. . .

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL,IN-
DUSTRIAL YDEMÁS IMPUESTOS

Segundo trimestre de lgl2

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubier-
tos á los contribuyentes sujetos á dicha
tributación en Madrid que pertenecen á
las Zonas 1.* 2.a-, 3.a, 4.a y 5.a, yque re-
sultan incluidos en la relación que queda
en esta oficina.

guíente

lugar,
Madrid, veintisiete de Mayo de milno-

vecientos doce.
V.°B.°

Manuel Algora
El Secretario, Ymediante á la rebeldia de los enju^

ciados, y á finde que sea notificada en

forma la anterior sentencia, expido la p<"-"
Ledo. Manuel Cobo Canalejas.

(A.-245.)En cumplimiento del art. 5i de la mis-
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senté en Madrid á 7 de Mayo de 191 2.— j
V."B.0—Miguel Ochoa.— El Secretario^

Garrido.
i.866.)H

;*3¿}.-i¿¿£

Ianterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici

\u25a0 pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el dia de su fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Celestino Gon-
zález Bravo á la pena de quince días de
arresto y las costas del juicio.

anterior sentencia por el señor Den l'i-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

(B -2.148.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Jaez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Jorte, se cita, llama y emplaza á Ven-
tura Gutiérrez Díaz, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-

parezca en dicho Juzgado áext'nguir !a
pena impuesta en juicio de faltas número
3ri de 191 1; bajo apercibimiento de que,
sino lo verifica, Je parará el perjuicio que

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —Miguel
Ochoa.

—
Gonzalo Martínez. —Enrique

Nieto.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

!y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 14 de Nfayo de 1912.— V.° B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

rrido
Y mediante á la rebeldía del enjuicia-

do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid á i3de Mayo de 1912.

—
V.°B.8

MiguelOchoa.— Ei Secretario, Luis Ga-
rrido.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el dia
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Ga

rrido
(Núm. 1.932.) (B.-2.182.) (Núm. 1989.) B.-2.189.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Vicente
Peinado, Manuel Vitar Marín y Eugenio
Gil,cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundodía comparezcan en dicho Juz-
gado á extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 3o8 de 1912; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

rrido.
Y mediante á Ja rebeldía deJ enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á i3 de Mayo de 1912.— V.° B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido,

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Santos
Barba Arranz, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe-
na impuesta en juicio de faltas núm. 121
de 1912; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que

haya lugar
Madrid, 14 de Mayo de 1912.

—
V.° B.°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido

(Núm. 1.929.) (B.-2.179.)
(Núm. 1 936.) (B.— 2.186.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier. Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Encar-
nación Marcial Fernández, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas
número 342 de 191 1; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicioque haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
sa cita, llama y emplaza á José Yagüe
Asenjo, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, paia que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 319 de

191 1; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

haya lugarMadrid, 14 de Mayo de 1912.— V.°B
°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, i3 de Mayo de ¡g|
Miguel Ochoa.— El Secretario
rrido.

Ida-
(Núm. 1.933.) (B.—2.i83.) (Núm. 1940.) (B.—2 190.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Juan Agus-
tín del Pozo, cuyas demáá circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juiciode faltas número 268 de
ignjbajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, leparará el perjuicio que haya

Ln virtud de prA
Don Miguel Ochoa yLumbíer^ue^in|
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza
Hernández y Filomena CarvaiaH

ienc el señor

Madrid, 14 de Mayo de 1912.
—

V.®B.°
Miguel Ochoa.

—
E! Secretario, Luis Ga- Madrid, 14 de Mayo de 1912.— V.° B.°

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

rrido 1 Ferré
(Núm. i.g3o.) (B.—2.180.) ro, cuyas d más circunstancias y actual

(Núm. 1.937 ) (B.-2.187.) paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 437 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les par.irá el perjuicio que haya lu-
gar.

En virtud da providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de" Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Enrique
Alvarez Díaz, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á exunguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 174 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Eloy
Sánchez Valencia, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de fahas núme-
ro 173 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

lugar
Madrid, 14 de Mayo de 1912.

—
V.°B.°

Miguel Ochoa.
—

El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, i3 de Mayo de 1912.
—

V.°B.°
Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-(Núm. 1.934.) (B.—2.184)
rrido

(Núm. 1 941.) (B.-2.-9I.)En virtud da providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Esteban
Peral, cuyas demás circunstancias yac
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas número 285 de 191 1;

bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifica, le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

En virtud de providencia del señor
Don MiguilOchoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Don
Andrés Ramos Martínez, Pbro., cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado el día 28 de Junio, álas diez
y media, á celebrar juicio de faltas núme-
ro 626 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará elperjui-
cio que haya lugar.

Madrid, 14 de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
irido.

Madrid, 14 de Mayo de 191 2.—V.°B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.(Núm. 1 93 1.) (B.—2.181 )

(Núm. 1.938.) (B.—2 188.)
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra María de los Ange-
les, por hurto, y seña'fado con el número
23y de igu,se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Roque Martínez Al-
tamirano, por ma'os tratos, y señalado
conelnúm. 3og de 1912, se ha dictado
sentencia, tuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Madrid, 14 de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-

drid, á 28 de Agosto de 191 1, el Tribunal
Municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), D. Ricardo d¿¡ Cerro y
Don M.Isidro Molina (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de fallas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de ia acción pública, y de la
otra, como denunciada, Maria de los An
geles Expósito, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á María de los
Angeles Expósito á la pena de treinta días
de arresto y las costas del juicio.

Madrid, 17 de Mayo de 1912.
—

V.°B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.
(Núm. 1.935.) (B.—2.i85.) Sentencia.— En la V¡llay Corte de Ma

drid, á iide Marzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mo-
rales y Don Tomás Nevado (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Roque Martí-
nez Altamirano, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

En el juicio verbal de fa'tas seguido en
este Juzgado contra Celestino González
Bravo, por lesiones, y señalado con el
número 2 047 de 191 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

(Núm. 2 024 ) (B. -
2 238.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Anto-
nio Martínez Jiménez, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 28 de Junio, á las diez y media, á
celebrar juicio de faltas número 618 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Sentencia.
—

En la Villay Corte ¿e Ma-
drid, á 13 de Mayo de 1912^ el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Con Miguel
Ochoa (Presidente), Don Gonzalo Martí-
nez y Don Enrique Nieto (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Celestino Gonzá-
lez Bravo, cuya edad ydemás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Roque Martí-
nez Altamirano á la pena de 3o pesetas
de multa y las costas del juicio.Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.
—

Miguel
GaJ-— M. Isidro Molina.

— Ricardo del
Cerro.

Madrid, 17 de Mayo de 1912.— V.° B.e
MiguelOchoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Así por esta sentencia lopronunciamos,
mandamos y firmamos.— Miguel Ochoa.
Florencio Morales.

—
Tomás Nevado. (Núm. 2.025.) (B.—2.239)

Publicación. —
Leída y publicada fué la Publicación.— Leída ypublicada fué la
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En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra María Riestra y De-
metrio Robles, por actos inmorales, y se-
ñalado con ei número 189 de 1912; se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

y^: 'a 28 de Junio, á las diez

y media, á celebrar juiciode faltas núme
ro 43 1 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 525 de 1912; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

próximo y hora de las diez y treinta de su
mañana; bajo apercibimiento de aa» »„

otro caso, les parara el perjuicio áque
hubiere lugar.

Vicálvaro, á 26 de Abril de iqI2
__

V.°B.°—ElJuez municipal, José Irim¡a>
El Secretario, Enriqua Várela.

(Núm. 1 868.) (B.-2.!5o.)

Madrid, 22 de Mayo de 1912.
—

V.°B.°
MiguelOchoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrida.

Madrid, 20 de Mayo de 1912.— V.°B.°
MiguelOchoa.

—
El Secretario, Luis Ga-Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-

drid, á 9 de Febrero de 1912, ei Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don J. Vivar y Don
C. Salas (Adjuntos); habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: da la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como de-
nunciados, Mar/a Riestra yDemetrio Ro-
bles, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

rrido.

(Núm. 2.029.) (B.—2.243.) (Núm. 2.034.) (B.-2.248.)
En virtud de providencia del señor

Juez municipal de esta Villa, por el pre-
senté se cita á José Nieto Díaz y Joaqui.
na Pablos Chamorro, cuyos actuales pa-
raderos y domicilios se ignoran, á fin de
que comparezcan ante este Juzgado el
día 24 de Mayo próximo, y hora délas
diez de su mañana, á celebrar juicios de
faltas; bajo apercibimiento de que en otro
caso les pa-ará el perjuicio á que hubiere

En virtud de providencia de! señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Juan Lucas,

cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 28 de Junio, á las
once, á celebrar juicio de faltas número
1.149 de 1.911; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa yLumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza á Modes-
to López, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término da segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juiciode faltas núme-
ro 587 de 1913; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

lugar.
Falíamos-. Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á María Riestra
y á Demetrio Robles á la pena de diez
días de arresto y ciacuenta pesetas de
multa á cada uno y las costas.

Vicálvaro, 26 de Abril de 191 2.—
V.°B.°-E1 Juez municipal, José Irimia.
El Secretario, Enrique Várela.

(Núm. 1.869.) (B.—2.i5i.)

Madrid, 20 de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga- Madrid, 20 de Mayo de 1912.— V.°B.°

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-rrido
Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandarnos y firmamos.
—

Miguel
Ochoa.

—
José de Vivar.

—
Cristóbal Sa-

las.

(Núm. 2 o3o.) (B.—2 244.) rrido En virtud de providencia del señor
Juez municipal de esta Villa, por el pre-
sente se cita á Manuel Montoya Monto-
ya, cuyo actual paradero se ignora, para
que comparezca ante este Juzgado á ce-
lebrar juicio de faltas el día 7 de Junio
próximo, y hora de las diez de su maña-
na; apercibido que, de no comparecer, le
parará en su rebeldía el perjuicio á que
hubiere lugar.

(Núm. 2.o35.) (B.—2.249.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Elisa Fer-
nández Pérez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término da segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 307 de 191 2; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, !e parará el perjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Manuel Valde-
rramas Ramos, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á. ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
número 657 de 1912; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-

Juez municipal del distritogue
de< estando celebrando audien

aal en el día de su fecha, decia él Trib
que aoy le Luis Garrido.

I^^HH^HTala rebeldía del enjuicia-
de que sea notificada en for-

ma la anterior sentencia, expido la pre-
sente en Madrid, á 17 de Mayo de 1912.
V.°B,°— MiguelOchoa.— El" Secretario,

clia Vicálvaro, 3 de Mayo de 1912.— V.BB.'
José Irimia.

—
ElSecretario, Enrique Vá-

rela.
(Núm. 1.942.) (B.—2.192.)

Madrid, 22 de Mayo de 191.2— V.° B.°
MiguelOchoa.

—
Ei Secretario, Luis Ga-

En virtud del presente se anuncia la
vacante de Secretario de este Juzgado
municipal, que habrá de proveerse con-
forme á las disposiciones del Reglamento
de 10 de Abril1871.

Luis Garrido Madrid, 20 de Mayo ds 1912.
—

V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 2 026.) (B.— 2.240.) rrido
(Núm. 2 o3i.) (B,—2 245 )

En virtud de providencia del señor
Don Migue! Ochoa y Lumbier. Juez mu-
nicipal del distrito de Chamb-ri de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Eva-
risto Martínez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado áextinguir lapena
impuesta en juicio de faltas núm. 428
de 19 12; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 2.o36.) (B.-2.250.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita llama y emplaza á Ricardo Ló-
pez Rollando y Juan Collado Camber . cu
yas demás circunstancias yactual parade-
ro se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezcan en dicho Juzga-

do á extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas número 323 de 1912; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Los aspirantes podrán presentar sus
instancias documentadas en el término
de quince días, contados desde la publi-
cación del presente en elBoletín Oficial
de la provincia.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cüa, llama y eooplaza á Justo Huertas,
cuyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado á ser reconocido por el Médico fo-
rense en juicio de faltas número 669 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Vallecas, 3i de iMayo de 19 12.— El
Juez municipal, Basilio Torrecillas.

(Núm. 2.io3.)

Junta provincial de Beneficencia
Madrid, 17 de Mayo de 1912.— V.°B

°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga- Madrid, 20 de Mayo de 1912.

—
V.°B

"
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

D£ MADRID

rrido Madrid, 20 de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Venta de solares.
(Núm. 2.027.) (B.- 2.241.) Se anuncia la venta en pública subasta

de los solares números i3 y i5 de lacalle
de Núñez de Balbo.i de esta Corte, lega-
dos á la Beneficencia por Don Marcelino
Yagüe Morales, con sujeción alpliego de
condiciones que estar* de manifiesto en
la Secretaría de dicha Junta, Amor de
Dios, 6, todos los días laborables, de once
de la mañana á dos de la tarde

(Núm. 2.o32.) (B.—2.246.)
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Fruc
tuoso Pereda Huete, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci-
do por el Médico forense en juicio de fal
tas núm. 1.342 de 1911; bajo apercibí
mien:o de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 2.037.) (B
—

2.2S1.)
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Julián
Casniego Recuero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconocí
do por el Médico forense en juicio de fal-
tas núm. 644 de 19 12; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

VICÁLVARO
En virtud de providencia del señor

Juez municipal de esta Villa,por elpre-
sente se cita á Miguel Olmedo de la To-
rre, Antonio Ocuran Medina y José Al-
varez Ocuran, cuyo altual paradero se
ignora, á fin de que comparezcan ante
este Juzgado á celebrar juicio de faltas el
día 24 de Mayo próximo y hora de las
doce de su mañana; bajo apercibimiento
de que, en otro caso, les parará el perjui
olo á qus hubiere lugar.

La subasta se verificará el día 8 del
actual, á las once y media de la mañana,

en el local de la expresada Junta, y I3S
proposiciones deberán presentarse en plie-
gos cerrados, acompañadas de los docu-
mentos prevenidos y ajustándose en su
redacción al modelo que forma parte de1
pliego de condiciones.

Madrid, 14 de Mayo de 1912.
—

V.°B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.
Madrid, 20 de Mayo de 1912

—
V.°B.°

Miguel Ochoa.
—

El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Vicálvaro, 26 de Abril de 1912.—
V.° B.°—El Juez municipal, José Irimia.
ElSecretario, Enrique Várela.(Núm. 2.028.) (B

—
2.242.)

(Núm. 2.o33.) (B.—2.247.) (Núm. 1.867.)
Madrid, primero de Junio de mil nore*

cientos doce.
El Vicepresidente,

Marqués de Urquijo.
ElSecretario Administrador,

Pedro Duran.

En virtud de providencia del señor
Don MiguelOchoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emp aza á Rafaela
Rodrigo Santos, María Santos Hernán-
dez y Martina Rodrigo Santos, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezcan en di-

(B.—2.149.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Jeróni-
mo Huelves Galeote, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-

En virtud de providencia del señor
Juez municipal, por el presente se cita á
Teodomiro Rey Gonaález, AntoBio Ló-
pez Gómez y Mariano Granero Oliver,
cuyo actual paradero se ignora, á fin de
que comparezcan ante este Juzgado á ce-
lebrar juicio de faltas el día [24 de Mayo

(A.-2460

Imp.y Lit.BLPORYBJíW
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.M.—M*WUB


